
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso: Ordinario Laboral 1era Instancia 
Radicado: 252903103002-2022-00236-00  
 
De acuerdo al informe secretarial que precede, téngase por 
notificado al demandado EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
MULTIASISTIR (MULTIASISTIR E.A.T.), quien, por conducto de 
apoderado judicial designado para el efecto, se notificó de forma 
personal, en atención a que, si bien la parte actora remitió 
notificación vía mensaje de datos, la misma se tiene como un acto 
de mera comunicación y no de notificación a voces del Artículo 
41.1 del CPTSS.  
 
Por secretaría suminístrese el link del proceso al apoderado 
judicial de la parte demandada, para que ejerza su derecho de 
contradicción y defensa en las presentes diligencias y contabilice 
el término que tiene para contestar la demanda, a partir del día 
siguiente al envío del link del proceso a la dirección electrónica 
suministrada en el memorial poder allegado.   
  
Se reconoce personería jurídica al abogado NESTOR ROJAS 
CRUZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.069.725.896, y portador de la tarjeta profesional número 
224.030 del Consejo Superior de la Judicatura, como mandatario 
judicial de la parte demandada MULTIASISTIR EAT, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

Notifíquese. 
 
  
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 
 


